
CUESTIONES GENERALES 
 
Se puede realizar el visado/registro electrónico con la firma del DNI electrónico, Certificado de la FNMT 
o sin ninguno de estos requisitos aunque, para mayor seguridad, se recomienda hacerlo con alguno de 
ellos para que el documento tenga validez en caso de que la Administración lo admita en CD. 
 
Para poder acceder a la plataforma del visado/registro electrónico es necesario que el Colegio facilite 
una contraseña, por lo que es imprescindible tener actualizado el correo electrónico  ya que es donde el 
colegiado la recibirá. El número Usuario será el número de colegiado en Aragón. 
 
Desde esta primera pantalla se puede acceder a la plataforma o validar trabajos. 
 

 
 

 
¿Qué es la validación de trabajos? 
 
Una vez visado electrónicamente un documento, al archivo se le asigna un número de validación. 
Introduciendo este número se puede comprobar de qué proyecto se trata, el cliente, el número y fecha 
de visado y la firma electrónica del visado. 

 

 
 



Desde la pestaña de Inicio el colegiado encuentra un acceso a sus datos (no se pueden modificar; 
deberá comunicar los cambios al Colegio para que se realice desde aquí) donde aparece, entre otras 
cosas, el historial de accesos a la plataforma y otro acceso donde poder cambiar su clave.  
 
Las instrucciones del e-visado que aparecen en “Cómo hacer un e-visado” son para aquellos que lo 
hagan con firma electrónica. En este caso es muy importante seguir los pasos indicados y, una vez 
incorporada la plantilla de firmas, incluir la firma al final de todo el proceso. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCEDIMIENTO PARA ENVIAR UN PROYECTO PARA VISADO:  
 
Desde la pestaña de Visados y Registros, ir a Nueva Solicitud  
 

 
 

 
Se abre la pantalla con los datos que hay que cumplimentar. 
 

 
 
 
-Factura como : Se debe indicar a quién hay que facturar el visado, si al cliente o al colegiado. 
-Tipo : marcar la opción de Visado. 
-Nº Póliza, Fechas cobertura, Compañía : todos estos datos se refieren al seguro de responsabilidad 
civil que el colegiado debe tener contratado. 
 



-Información sobre el cliente : si la factura se le hace al cliente, se deben cumplimentar estos datos. 
Tanto el NIF/CIF como el IBAN de la cuenta deben esta correctamente cumplimentados o el programa 
no nos permitirá continuar con el proceso. Este último sólo es necesario en caso de escoger en la forma 
de pago que aparece casi al final de esta pantalla (en los Datos de la obra), la domiciliación bancaria. 

 

 

 
En Envío de factura por mail, se pondrá la dirección del cliente si se quiere que la factura le llegue por 
este medio. Y marcando Copia de la factura por mail al colegiado, éste la recibirá también. 
 
-Datos de la obra : se cumplimentarán los datos generales del proyecto que se quiere visar. En Tipo de 
trabajo se encuentran éstos divididos en los cuatro grupos que actualmente tenemos. En algunos casos, 
este desplegable no se ve correctamente pero se puede consultar en el pdf. que hay en la web. 
 

 

 
 



Una vez cumplimentados los datos, se incorporarán el/los documentos desde Examinar y subir. Si se 
trata de un proyecto de mucho tamaño, se puede dividir en varias partes. 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Por último, se confirma todo en Aplicar (sólo guarda los cambios que se hagan) y Aceptar (para terminar 
todo el proceso). 
 

 

 

 
A partir de aquí, el Colegio recibe un mensaje y procede a la revisión de la documentación y su visado. 
En caso de encontrar alguna anomalía, el Colegio puede rechazar o anular el proceso. En el primer 
caso, el colegiado recibirá el siguiente mensaje con el motivo y podrá descargarse el documento, hacer 
las correcciones oportunas y volver a subirlo. 
 

TRABAJO RECHAZADO 
 
Su trabajo con título: PROYECTO DE EXPLOTACIÓN Y ANEXO ha sido RECHAZADO por 
el Colegio. Acceda a la plataforma y compruebe las anomalías. El Colegio indica: FALTA 
FIRMA EN ANEXO (por ejemplo) 

 
En el caso de que el trabajo sea anulado, el mensaje será similar, indicando también el motivo. El 
trabajo NO podrá ser editado ni reenviado.  

 
TRABAJO ANULADO  
 
Su trabajo con título: PROYECTO DE EXPLOTACIÓN Y ANEXO ha sido ANULADO por el 
Colegio. Acceda a la plataforma y compruebe las anomalías. El Colegio indica: EL 
COLEGIADO NO ES COMPETENTE PARA REALIZAR ESTE PROYECTO (por ejemplo) 
 

Si está todo correcto, el mensaje que se recibe es el siguiente: 
 

TRABAJO ACEPTADO 
 
Todos estos mensajes y los siguientes, se recibirán desde la dirección visado.electronico@coitma.com 
que sólo se usará para los mensajes automáticos del sistema. No se debe utilizar para contacto con el 
Colegio, para lo que se seguirá utilizando la habitual coitma@coitma.com. 
 
 
 
 
 
 



Una vez aceptado por el Colegio, el colegiado recibe este mensaje: 
 

Su trabajo con título: PROYECTO DE EXPLOTACIÓN Y ANEXO ha sido ATENDIDO por el 
Colegio. Acceda a la plataforma y compruebe el progreso. 

 
Esto significa sólo que se ha considerado correcto, pero todavía no está visado. Cuando lo esté, el 
mensaje será: 
 

Su trabajo con título: PROYECTO DE EXPLOTACIÓN Y ANEXO se encuentra en estado: 
VISADO. Acceda a la plataforma y compruebe el progreso. 

 
Si se desea, se puede acceder para su comprobación. 
 
En el caso de haber solicitado copia de la factura para el colegiado, se le enviará por mail: 
 

Este E-Mail contiene adjunto la factura del Visado/Registro: VEARA00001-16 
 
Cuando la factura haya sido abonada, el Colegio autorizará la descarga del proyecto, enviando un 
nuevo mensaje: 
 

Se ha permitido la descarga del fichero, sellado por el colegio, del Visado/Registro: 
VEARA00001-16 

 
El colegiado puede acceder entonces a la plataforma con su contraseña y descargarse el documento. 

 
 

 

 
Desde el símbolo que aparece a la izquierda al lado del número, se abre la pantalla donde, al final, 
encontrará los documentos originales y visados. 



 
 
 
Y desde la pestaña de Mis facturas, tendrá el acceso a éstas y a su situación (cobrada o no). 
 

 
 

El documento tendrá, además del sello de visado en las firmas, en todas las páginas un sello más 
pequeño en la parte superior, el texto de documento visado electrónicamente en los márgenes y la firma 
electrónica del Colegio en la parte inferior izquierda. 
 
 
 
 
 
 



PROCEDIMIENTO PARA ENVIAR UN PROYECTO PARA REGISTRO : 
 
 
Para realizar un registro de documentación para el seguro de responsabilidad civil, el inicio del 
procedimiento será el mismo. 
 
Desde la pestaña de Visados y Registros, ir a Nueva Solicitud  
 

 
 

 
Se abre la pantalla con los datos que hay que cumplimentar. 
 

 
 
En Tipo en la primera pantalla, se marca la opción de Registro. 
 



Al marcar esta opción, desaparecen algunos datos de la pantalla ya que este servicio no genera 
factura. 
 
 

 
 

 
El resto del proceso es igual al del visado. 


